
 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: MARTHA CECILIA RODAS OSORIO 

Radicado 050014003014-2019-00922- 00 

Asunto DECRETA MEDIDA 
 

 

El embargo de la quinta (1/5) parte excedente del salario mínimo mensual que 

recibe el demandado MARTHA CECILIA RODAS OSORIO con C.C 43.603.459 

al servicio de la TALLER DE EDICIÓN S.A, teniendo presente que no solo 

constituye salario la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que 

recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del 

servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, 

sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las 

horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 

ventas y comisiones. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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